
 

Ibagué Tolima, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (DIVISIÓN MATERIAL 

Y/O VENTA DE LA COSA COMÚN) INSTAURADO POR LUIS 

BAYARDO PANCHE MOTTA CONTRA JOSÉ REINALDO 

GONZÁLEZ OLARTE Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00050-00.- 

 

Dentro del término concedido para subsanar la demanda, la parte 

demandante, allegó escrito de subsanación, en el cual corrigió los 

yerros de los puntos 1, 2, 3 y 4, sin embargo, no dio cumplimiento a 

la causal de inadmisión 5ª. 

 

Respecto a la causal 5ª, la parte actora adjudicó entre los 

copropietarios el 4.04% del bien inmueble objeto de la litis, 

proporción que no tiene asignado titular de dominio, sin tener en 

cuenta que esa corrección debe realizarse a través de escritura 

pública, para conformar el 100% del inmueble.  

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se RECHAZA la misma. 

 

No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la 

misma fue presentada de manera digital. 
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Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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